
 

Ibagué Tolima, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR 

ROSALBINA MORALES PRADA Y OTROS CONTRA GLORIA 

MAYERLY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2017-00282-00.- 

 

Conforme a la solicitud de ejecución de la sentencia presentada por 

el apoderado de los actores de fecha 18 de agosto de 2022, deberá 

ajustarla, por cuanto pretende la ejecución en contra de la 

Compañía Mundial de Seguros S.A., la cual fue condenada en su 

condición de llamada en garantía a reembolsar una suma de dinero 

al demandado TRANSPORTES @ IBAGUÉ S.A.S., no a los 

demandantes. De la misma forma, deberá adecuar la petición de 

medidas cautelares. 

 

Asimismo, debe aclarar la fecha de causación de los intereses 

moratorios de las agencias en derecho, por cuanto es a partir del día 

siguiente a la ejecutoria del auto que aprueba la liquidación de 

costas que se torna ejecutable.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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